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Señores
HDI SEGUROS y GUSTAVO ALBERTO HERRERA.
presidencia@hdi.com.co
 
Copia: Delegatura para la Protección de Datos Personales
 
 
Solicitud de información sobre consulta de datos privados y/o sensibles
 
Luis Felipe Hurtado Cataño identificado con cedula No 1.143.836.087 actuando en calidad de
apoderado judicial de las siguientes personas EDWAR DAMIAN LARGACHA FIERRO
(Compañero permanente), mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
1.130.637.591, EMANUEL ALEJANDRO LARGACHA LEON (Hijo), identificado con NIUP N°
1.109.685.516 menor de edad, representado legalmente por su madre LEIDY ALEJANDRA
LEON LARGO (Lesionada), mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
1.144.166.798 de Cali (Valle), TERESITA DE JESUS LARGO PALACIO (madre), mayor de
edad, identificado con la cédula de ciudadanía 66.958.597, me permito solicitar la siguiente
información:
 

1)               ¿Es una política de la aseguradora HDI SEGUROS consultar base de datos que
contengan información financiera como solicitudes de créditos, cuentas de ahorros o
corrientes, saldos de cuentas bancarias, etc de los beneficiarios de las pólizas de
responsabilidad civil?
 
2)        ¿Desde qué fecha y en qué casos han realizado estas consultas?
 
3)        ¿A través de qué empresa, compañía, software o persona natural están obteniendo
los datos de los beneficiarios de las pólizas de responsabilidad civil?
 
4)               ¿Quién contrato a la empresa que suministra los datos a la aseguradora o al
abogado?
 
5)               ¿Mis representados en algún momento le autorizaron conforme a la ley 1581, la
1266 y las otras que regulen el habeas data, la consulta de datos?
 

 
 

Fundamento factico:
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Los datos privados están protegidos por el derecho de habeas data y por el derecho penal
colombiana:
 

El que, sin estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga,
compile, sustraiga, ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, intercepte, divulgue,
modifique o emplee códigos personales, datos personales contenidos en ficheros,
archivos, bases de datos o medios semejantes, incurrirá en pena de prisión de cuarenta
y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y en multa de 100 a 1000 salarios mínimos
legales mensuales vigentes.
 

Notificaciones
 
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
 
Atentamente,
 
 
 
 
Luis Felipe Hurtado Cataño
cedula No 1.143.836.087
--
FELIPE HURTADO
Director jurídico.
Telefonos: 3007060472- (602) 882 8306.
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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Señores  

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

 

REFERENCIA:       VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO:           760013103011-2024-00119-00 

DEMANDANTES:   LEIDY ALEJANDRA LEÓN LARGO Y OTROS. 

DEMANDADOS:     HDI SEGUROS S.A. Y OTRO. 

 

ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO FRENTE A SOLICITUD DE MULTA CONFORME AL 

ARTÍCULO 158 DEL CGP 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, de notas civiles conocidas, obrando en mi calidad de 

apoderado especial de HDI SEGUROS S.A., de manera respetuosa, procedo a pronunciarme frente 

a la solicitud elevada por la contraparte, mencionando que la misma resulta improcedente, ya que 

es evidente la capacidad económica de la parte demandante para sumir los gastos propios del 

proceso sin poner en riesgo su subsistencia o la de las personas a quien pueda deber alimentos 

según la ley. 

 

En efecto, conforme pudo conocer esta parte, los demandantes han calificado para obtener créditos 

por parte de las entidades financieras, beneficio que solo es otorgado tras haber verificado la 

solvencia económica y la liquidez de quien solicita el respectivo préstamo, sin embargo, las 

certificaciones relacionadas a esta información financiera no han podido ser obtenidas todas vez 

que se trata de información sometida a reserva salvo orden impartida por autoridad judicial 

competente, por lo tanto, se solicitará oficiar a las entidades financieras que han otorgado créditos 

a la parte demandante para corroborar su situación económica. 

 

  

PRUEBAS 

DOCUMENTAL 

1.Derechos de petición dirigidos a los siguientes bancos:  

• Banco W 

• Banco Davivienda  

• Banco de Bogotá 

• Banco Av Villas 

• Bancolombia 

• Banco caja Social 

 

PRUEBA MEDIANTE OFICIO 
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1. Comedidamente ruego se oficie a BANCOLOMBIA, para que con destino a este proceso remita 

certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 

 

Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  

 

BANCOLOMBIA, puede ser notificado al correo electrónico defensor@bancolombia.com.co o 

al correo notificacijudicial@bancolombia.com.co.   

 

2. Comedidamente ruego se oficie a BANCO W, para que con destino a este proceso remita 

certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 

 

Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  

 

BANCO W, puede ser notificado al correo electrónico 

correspondenciabancow@bancow.com.co. 

 

3. Comedidamente ruego se oficie a BANCO DAVIVIENDA, para que con destino a este proceso 

remita certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 

 

Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  
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BANCO DAVIVIENDA, puede ser notificado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@davivienda.com. 

 

4. Comedidamente ruego se oficie a BANCO DE BOGOTÁ, para que con destino a este proceso 

remita certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 

 

Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  

 

BANCO DE BOGOTÁ, puede ser notificado al correo electrónico 

rjudicial@bancodebogota.com.co. 

 

5. Comedidamente ruego se oficie a AV VILLAS, para que con destino a este proceso remita 

certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 

 

Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  

 

AV VILLAS, puede ser notificado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co. 

 

6. Comedidamente ruego se oficie a BANCO CAJA SOCIAL, para que con destino a este proceso 

remita certificación de los créditos otorgados a los señore Leidy Alejandra León y el señor Edwar 

Damián Largacha. 

 

El propósito de esta solicitud es que a través de dichos documentos se pueda evidenciar la 

liquidez y solvencia económica de los demandantes. 
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Esta solicitud se formula en caso de que la entidad financiera no dé respuesta al Derecho de 

Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P.  

 

BANCO CAJA SOCIAL, puede ser notificado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a los demandantes Leidy 

Alejandra León y Edwar Damián Largacha, para que absuelvan las preguntas que les formularé 

respecto a su situación económica. 

 

Del señor Juez, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señores  
HDI SEGUROS y GUSTAVO ALBERTO HERRERA. 
Copia: Delegatura para la Protección de Datos Personales 
 
 
Solicitud de información sobre consulta de datos privados y/o sensibles 
 
Luis Felipe Hurtado Cataño identificado con cedula No 1.143.836.087 actuando en 
calidad de apoderado judicial de las siguientes personas EDWAR DAMIAN 
LARGACHA FIERRO (Compañero permanente), mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía 1.130.637.591, EMANUEL ALEJANDRO LARGACHA LEON 
(Hijo), identificado con NIUP N° 1.109.685.516 menor de edad, representado 
legalmente por su madre LEIDY ALEJANDRA LEON LARGO (Lesionada), mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía 1.144.166.798 de Cali (Valle), 
TERESITA DE JESUS LARGO PALACIO (madre), mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía 66.958.597, CAMILA ARANGO GARZON (Lesionada) 
identificada con C.C No 1.114.238.412 de Palmira (Valle),  LUISA FERNANDA 
ARANGO GARZON (Hermana) identificada con C.C No 1.113.680.378 de Palmira 
(Valle),  MARIA CRISTINA GARZON RINCON (Mamá) identificada con C.C No 
66.759.687 de Palmira (Valle),   me permito solicitar la siguiente información: 
 

1) ¿Es una política de la aseguradora HDI SEGUROS consultar base de datos 
que contengan información financiera como solicitudes de créditos, 
cuentas de ahorros o corrientes, saldos de cuentas bancarias, etc de los 
beneficiarios de las pólizas de responsabilidad civil? 
 

2) ¿Desde qué fecha y en qué casos han realizado estas consultas? 
 

3) ¿A través de qué empresa, compañía, software o persona natural están 
obteniendo los datos de los beneficiarios de las pólizas de responsabilidad 
civil? 
 

4) ¿Quién contrato a la empresa que suministra los datos a la aseguradora o al 
abogado? 
 

5) ¿Mis representados en algún momento le autorizaron conforme a la ley 
1581, la 1266 y las otras que regulen el habeas data, la consulta de datos? 
 

 
 

Fundamento factico: 
 



 
Fundamento jurídico 

 
 
Los datos privados están protegidos por el derecho de habeas data y por el derecho 
penal colombiana: 
 

El que, sin estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, 
obtenga, compile, sustraiga, ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, 
intercepte, divulgue, modifique o emplee códigos personales, datos 
personales contenidos en ficheros, archivos, bases de datos o medios 
semejantes, incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y 
seis (96) meses y en multa de 100 a 1000 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
Luis Felipe Hurtado Cataño  
cedula No 1.143.836.087 
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase 

Proveer. Cali, 30 de abril de 2024. 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

    Auto No. 650/2024-00119-00 

   JUZGADO ONCE CIVIO DEL CIRCUITO  

   Cali, treinta (30) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

En virtud al informe secretarial y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en 

los artículos 90,ss y 368 CGP, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de responsabilidad 

civil extracontractual promovida por Teresita de Jesús Largo 

Palacio, Edwar Damián Largacha Fierro y Leidy Alejandra León 

Largo en nombre propio y de su hijo Emanuel Alejandro Largacha 

León contra Eliseo Castillo Cortes y HDI Seguros S.A.  

 

2. Correr traslado a los demandados por el 

término de veinte (20) días, art. 369 CGP., haciéndoles 

entrega de copia digital de la demanda y sus anexos. 

 

3. Notificar a los demandados del contenido de la 

presente providencia en la forma señala en los arts. 291 y 292 

del CGP, en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Siendo procedente y por cumplir la solicitud 

de amparo de pobreza formulada por los demandantes con los 

requisitos legales del art.151 y siguientes del C. G del P., a 

ello se accede. En consecuencia, para la parte demandante se 

surten los efectos del art.154 ibidem. 

 

5. Reconocer personería al Dr. Luis Felipe   

Hurtado Cataño, identificado con C.C. No. 1.143.836.087 y T.P. 

237.908 del C.S.J. para que actúe como apoderado de la parte 

demandante conforme a las voces del memorial poder conferido.  

 

6. Con fundamento en los artículos 154 y 590 

No.1, literal b) del C.G.P., se decretan las siguientes 

medidas cautelares: 

 

a. Inscripción de esta demanda en el 

establecimiento de comercio denominado “SUCURSAL”, identificado 
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con matrícula mercantil 00583138 de la Cámara de Comercio de 

Bogotá de propiedad de la demandada HDI Seguros S.A. 

 

Notifíquese,   

El Juez,  

 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 
Sust/2024-00119-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 73 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  2 de mayo de 2024 
La Secretaria 

 

Firmado Por:

Nelson  Osorio Guamanga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Cali - Valle Del Cauca
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